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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.—MINISTROS 

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO B E  M IN IS T R O S .
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.)

y su Augu sta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Los Gobernadores Capitanes generales 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, con 
fechas 9 y 15 de Octubre próximo pasa
do, participan que continúa sin a ltera
ción la tranquilidad, pública en aquellos 
países. La primera de las dos referidas 
Autoridades añade que el estado sanita
rio de la isla mejora notablemente, pues 
el cólera ha decaído mucho en la Haba
na, en términos de poder abrigar espe
ranzas de la pronta y completa desapa
rición de esta enfermedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Brigadier de caballería Don 
Francisco M ira lpeix , Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, Vengo en admi
tirle la dimisión que ha hecho de este 
cargo, quedando muy satisfecha del celo 
y acierto con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real m ano .= E i Mi
nistro de la G u e r ra -Ju a n  de Lara.

Atendiendo á los servicios, aptitud y 
demás circunstancias que concurren en 
el Brigadier de caballería D. Eduardo 
Fernandez San Román, Vengo en nom
brarle Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y do s .=  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Mi
nistro de la Guerra-Juan de Lara.

Atendiendo á los servicios, aptitud y 
demás circunstancias que concurren en 
el Brigadier de caballería D. Francisco 
Miralpeix, Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de la Guerra, Vengo en nom
brarle Ministro suplente del Tribunal su
premo de Guerra y Marina, en calidad de 
Brigadier de cuartcd, con el goce del suel
do de 40,000 rs. vn. líquidos anuales que 
por jubilación le pertenecerían, y la gra
tificación anual de 6,000 rs. señalada para 
estos casos, pagado uno y otro por el 
presupuesto de la Guerra; y que se le con
serven también los derechos, considera
ciones y prerogativas que á la clase de 
Subsecretario de Guerra corresponden.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y do s .=  
Está rubricado de la Real roano .=¿l Mi
nistro de la Guerra-Juan de Lara.

ExfosictoK * S. M.
Señora: La planta dada al Ministerio 

de la Guerra en 1834 , que es la misma 
que boy rige, viene siendo insuficiente 
desde su aprobación, y unas veces crean
do secciones anejas de operaciones m i
litares cuando ardía la g u e r ra , y otras 
agregando dos ó mas Oficiales supernu
merarios y gran número de auxiliares 
y empleados inferiores, el presupuesto 
no ha podido nunca encerrarse en sus 
verdaderos límites; la economía imponía 
un personal, y las necesidades del servi
cio lo falseaban aumentándolo siempre. 
Hoy mismo es tan crecido el cúmulo de 
atenciones que pesan sobre la Secreta
ría de la Guerra, que casi está doblada 
por uno ú otro concepto la planta r e 
ferida. No pretende el Ministro que sus
cribe atenuar el abuso introducido por 
el favor á la sombra de aquella necesi
dad ; pero es indudable, S eñora , que les 
servicios se aumentan en razón de los 
adelantos que en el arte  y mecanismo de 
un ramo se introducen, y aquellos son 
innegables en el de la Guerra. Satisfacer 
pues las exigencias del servicio, destruir 
el abuso, y no salir del presupuesto mar
cado, son los tres puntos á que ajusta el 
presente decreto que tengo la honra de 
someter á V. M.

Poco he de molestar su Real atención 
con la explicación de las alteraciones 
que el nuevo sistema de Gobierno hace 
precisas. En el antiguo régimen los Ofi
ciales de Secretaría no eran militares, 
y dejaban los que lo eran de pertene
cer al ejército desde que obtenían su 
nombramiento: como Secretarios del Rey, 
como funcionarios de Administración , su 
carrera no terminaba en el Ministerio, 
sino en los Consejos Supremos. Hoy no 
son Secretarios de V. M.; no gozan las 
salidas á que tenian derecho, y por un 
sistema diverso, mas acertado en mi con
cepto, los Oficiales de la Secretaría de 
la Guerra son y deben ser procedentes 
del ejército.

La necesidad de regularizar este sis
tema y de abolir los restos que aun que
dan del antiguo, viciando lo uno y lo otro, 
es la que me ha obligado á organizar mi
litarmente la Secretaría de mi cargo. Pa
ra conciliar la pérdida de salidas que no 
pueden existir, hacer desaparecer el som
brío y único porvenir de una cesantía ó 
jubilación, y cortar las aspiraciones des
medidas á conseguir ascensos en la car
rera militar que solo deben obtener el mé
rito y los servicios, propongo á V. M. en 
decreto separado las ventajas y condicio
nes que han de tener los empleados to
dos del Ministerio de la Guerra; señalo 
empleos militares y salidas en los dos ra
mos de la carrera de las armas, según la 
categoría de cada uno , para dar á estos 
destinos el estímulo que necesitan , con
servar así la independencia q u e , como 
Fiscal de los regiam entos, deba tener 
siempre el Oficial del Ministerio, é impe
dir la satisfacción ilegal de favores, fá
ciles de obtener en tal situación. El nue
vo mecanismo de secciones que establez
co es una necesidad también reconocida.

La centralización mas ó menos abso

luta en los Ministerios podrá tener sus 
aplicaciones en lo civil y administrativo; 
pero en lo militar, cuyo elemento prin
cipal lo constituye el personal y la orga
nización, la subdivisión de facultades y 
del bufete es indispensable, porque no es 
ni debe ser otra cosa que la subdivisión 
del mando, único modo de que exista la 
unidad de orden. La excelente y vene
rable institución de las direcciones de las 
armas ha llenado de antiguo este objeto, 
y á ellas se les debe sin d uda ,  como á 
otras, no menos respetables, la conser
vación de aquel principio eterno de vida 
en la fuerza pública. Pero la Secretaría 
necesita agrupar mas sus negociados y 
establecer una especie de razón dentro 
de secciones de todo lo que en cada Di
rección de arma , por ejemplo, se versa, 
si ha de haber la sencillez y claridad que 
hoy se echa de menos en la vigente or
ganización antigua: por eso me he a tre
vido á proponer á Y. M. la creación de 
Jefes de sección que, sin mas atribuciones 
fuera del Ministerio que las de cualquie
ra Oficial de Secretaría, sean el centro 
de la inteligencia y concierto de un  nú
mero de negociados análogos y deriva
dos dentro de un ramo.

Con presencia pues de estas ligeras 
indicaciones, cuya trascendencia pene
trará la alta sabiduría de Y. M., tengo la 
honra de someter á su soberana aproba
ción los dos adjuntos proyectos de de
creto.

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  
Señora.—A L. R. P. de V. M .= E I  Minis
tro de la Guerra-Juan de Lara.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de la Guerra, He venido en d e 
cretar lo siguiente:

Artículo 1? La Secretaría de la Guer
ra se divide en la Subsecretaría y cuatro 
secciones, comprendiendo todos los nego
ciados.

Art. 2.° El personal de la Secretaría 
constará del Subsecretario, de 4 Jefes de 
sección, de 12 Oficiales de número, de 
26 auxiliares y 50 escribientes de planta. 
Quedan suprimidos y prohibidos, desde 
la publicación de este decreto, los super
numerarios y agregados de todas las 
clases.

Art. 3.° Cada sección se compondrá 
de un Jefe, de dos ó mas Oficiales de Se
cretaría, de dos ó mas auxiliares, y del 
número de escribientes necesarios según 
la versión de los asuntos lo exija.

Art. 4.° El Subsecretario será elegido 
entre los Mariscales de campo y Briga
dieres del ejército, ó entre los Brigadie
res Jefes de sección del Ministerio, y go
zará el sueldo que le está de antemano 
asignado en cada una de las dos cate
gorías.

Art. 5.° Los Jefes de sección serán de 
la clase de Brigadier, y los doce Oficia
les en el órden siguiente: dos primeros y 
dos segundos Coroneles; dos terceros y 
tres cuartos Tenientes Coroneles, y tres 
quintos lo menos Comandantes.

Art. 6.° Los auxiliares procederán á

su ingreso precisamente de !.. ehi.-e do 
subalternos y Capitanes •! i ejército, y de 
Oficiales del cuerpo administrativo; y los 
escribientes de la clase de cabos v sa r -

ogenios de los cuadros del ejército y de 
aspirantes do Administración mil dar.

Art. 1? Los cuatro J *f s de sección 
gozarán el sueldo de 10,000 rs. cada uno, 
y los doce Oficiales estarán clasificados 
para sus sueldos del modo siguiente: 
dos primeros con 30,000; dos segundos 
con 28; dos terceros con 20; tres cuartos 
con 2 i ,  y tres quintos con 22.

Art. 8.° Los 20 auxiliares tendrán el 
sueldo entero de su empico, y además 
3000 rs. de gratificación anual los su
balternos y Capitanes, y 2000 los Jefes. 
Los 50 escribientes gozarán su pan y 
prest ó sueldo, con una gratificación des- 
de 60 á 100 rs. mensuales.

Art. 9.° Para desempeñar las aten
ciones del Archivo habrá un Archivero 
con 22,000 rs . , de la clase de Jefes del 
ejército, y considerado como Oficial de 
Secretaría, según su antigüedad en el 
Ministerio para sus ascensos en la escala: 
habrá además un Oficial primero con 
16,000 rs . ; uno segundo con 12, y un 
tercero con 10; estos tres Oficiales for
marán escala entre sí, serán inamovibles 
y procederán, siempre que sea posible, 
de las clases político-militares, ó de esta
dos mayores de plazas.

Art. 10. Habrá en el Archivo tam 
bién un escribiente primero con 5000 rs.; 
dos segundos con 4, y dos terceros con 3, 
que formarán escala entre sí y procede
rán de subalternos de clases polfiico-mi- 
litares y de hijos de empleados bene
méritos ó muertos de este Ministerio.

Art. 11. Para el servicio interior de 
la Secretaría habrá , según la p 'anta vi
gente , el mismo número de porteros y 
mozos con el sueldo que les está señala
d o , y los ordenanzas necesarios del ejér
cito, sin mas goce que su pan y prest.

Art. 12. Organizada la Secretaría (le 
la Guerra por este decreto, queda ei Mi
nistro del ramo encargado de la supre
sión del personal sobrante y del reg la
mento interior del Ministerio para el 
despacho de los negocios al tenor de la 
presente organización.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos .=  
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la G uerra -Juan  de Lara.

De conformidad con !o propuesto por 
el Ministro de la GuerRa ,  He venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1'.' La Secretaría de la Guerra 
constituye una corporación político-mili
tar, y dos carreras separadas y distintas 
con sus ascensos y salidas, sin conexión 
entre s í , mientras se subsista en ellas, 
las armas y su administración.

Art. 2.j Se ingresará en la Secretaría 
precisamente por la ciase de último Ofi
cial, y los ascensos serán de rigurosa es
cala hasta Jefe de sección inclusive. Para 
optar á la plaza de Oficial es precisa con
dición estar en posesión á lo menos del 
empleo de primer Comandante en las



armas del ejército , y haberlo ejercido el 
mayor tiempo posible.

Art. 3? De las 16 plazas que suman 
los cuatro Jefes de sección y 12 Oficiales 
de número de la Secretaría, se proveerán 
tres precisamente en los Jefes de cada 
uno de los cuerpos de ingenieros, artille
ría y estado mayor del ejército, y las 13 
restantes se darán indiferentemente á los 
Jefes que reúnan á su mérito las circuns
tancias prescritas.

Art. 4.° Cuando los Oficiales quintos 
asciendan á cuartos en la escala de la 
Secretaría, obtendrán el empleo de Te
niente Coronel; el de Coronel cuando de 
terceros pásen á segundos, y el de Bri
gadier al pasar de primeros á Jefes de 
sección. Durante el espacio dé tiempo 
trascurrido para el ascenso en la escala 
de Secretaría se habrá llenado proba
blemente el fijado por los reglamentos 
para el ascenso por elección de los Jefes 
del ejército á los mismos empleos; pero 
si así no fuese, ascenderá en la Secreta
ría el que le toque, y aguardará en su 
nuevo puesto á que aquella condición se 
satisfaga para obtener el empleo militar.

Art. 5? Fuera de los casos de ascen
sos de que trata el artículo anterior nun
ca ni por ningún título tendrán empleos 
del ejército; y si por mérito especial ó 
en cualquiera fausta ocasión tuviese Yo 
á bien dispensarles gracias, consistirán 
estas en el grado ú honores inmediatos, 
y  en encomiendas y cruces de Cárlos III, 
San Juan é Isabel la Católica, según su 
categoría respectiva. El Oficial que ob
tenga un empleo sin los requisitos mar
cados será baja en la Secretaría. Los Je
fes de sección no podrán ascender á Ma
riscales de Campo dentro de ella.

Art. 6.° Las salidas fijas á que se 
puede optar en la Secretaría son las si
guientes :

Primera. El Subsecretario á una pla
za de Vocal en la sección de Guerra del 
Consejo Real.

Segunda. Los Jefes de sección á la 
fiscalía militar del Tribunal supremo de 
Guerra y M arina, y á la secretaría del 
mismo en alternativa con el Oficial pri
mero de la Secretaría de Marina, á quien 
le está hoy señalada.

Tercera. La Intervención general mi
litar en alternativa con los Jefes del cu r- 
po administrativo.

Cuarta. Una plaza de Intendente mi
litar de primera clase en la Península, y 
los tres gobiernos militares en España y 
Ultramar que tenga Yo á bien conferir á 
los Oficiales de Secretaría, siempre pro
porcionados á sus sueldos, categorías y 
méritos. •

Art. 1.° El Jefe de sección, como el 
Oficial de Secretaría, pueden optar por 
volver en su clase á los cuadros del ejér
cito ; pero tantó en este caso como en el 
de su salida voluntaria por cualquiera 
causa [perderán el derecho ulterior á 
volver á ocupar su puesto en el Ministe
rio. El que saliese por vicisitud personal 
y sin ninguna ventaja conservará en su 
clase pasiva, no quedando inhabilitado, 
el derecho de volver á su plaza cuando 
haya vacante por encima, y nunca de su
pernumerario.

Art. 8.° Los Oficiales del Ministerio 
de la Guerra conservarán su antiguo uni
forme igual al de las demás Secretarías 
del Despacho, y solo ellos como los Jefes 
de sección podrán, además del Subse
cretario y Ministro, escribir las cédulas, 
títulos, decretos y despachos en que hu
biere de poner Yo mi firma ó rúbrica.

Art. 9.° Délos 26 auxiliares, 21 pro
cederán de las clases de subalternos ó Ca
pitanes del ejército, uno de la de Audi
tores, y cuatro de las de Oficiales terce
ros y segundos de Administración milita] 
que hayan ejercido su empleo el mayoi 
tiempo posible. Se dividirán para sus de
rechos en tres clases por el órden siguien
te : 8 primeros, 8 segundos, y 10 terce
ros. Serán baja en los cuerpos de qu( 
procedan; y si el tiempo fijado en los re
glamentos para el ascenso del ejército s< 
hubiese cumplido al pasar de un númen 
á o tro , el tercero que ascienda á segunde 
tendrá el empleo superior, y lo mismo e

segundo que ascienda á primero; pero 
nunca ni por ningún motivo podrán ob
tener antes empleo de ejército sin salir de 
la Secretaría. Los auxiliares no pueden 
ser Oficiales de número de la Secretaría 
sin optar al empleo de Teniente Coronel: 
en este último caso serán baja en el Mi
nisterio, y pasarán antes á los cuadros 
del ejército.

Las gracias que Yo les dispense fuera 
de lo prescrito en este artículo guarda
rán exacta proporción con lo establecido 
para los Oficiales en el art. 5.°

Art. 10. Usarán el uniforme particu
lar asignado á esta c lase ; tendrán dere
cho á cesantía y jubilación, conforme 
á las reglas establecidas para los Ofi
ciales de Secretaría, y sus mugeres y 
huérfanos optarán á la viudedad y pen
sión que les corresponda, con arreglo á 
los sueldos de sus maridos y á las dispo
siciones que rijan sobre este punto en el 
Monte pió de Ministerios.

Art. 11. Las salidas á que pueden 
optar los auxiliares son:

Primera. A los cuadros del ejército 
con los empleos que hayan obtenido por 
sus derechos de Secretaría.

Segunda. Para el auxiliar, una comi
saría de primera clase de libre provisión.

Tercera. Para los del centro una co
misaría de segunda clase y otra de ter
cera, según sus respectivos sueldos.

Cuarta. Para los terceros el empleo 
inmediato en el ejército, si hubiesen cum
plido dentro de la Secretaría, empezan
do á contar desde el dia que tuvieron in
greso la cantidad mínima de tiempo fija
da en los reglamentos para el ascenso de 
elección.

Art. 12. Los 50 escribientes serán de 
las clases de tropa de los cuadros del 
ejército, ó aspirantes del Cuerpo admi
nistrativo. Los soldados gozarán 60 rea
les de gratificación mensual; los cabos 80, 
y los sargentos y aspirantes de adminis
tración 100. Ascenderán los soldados á 
cabos, y estos hasta sargentos primeros, 
cumplido el tiempo fijado en los regla
mentos del ejército para estos ascensos; 
pero no podrán ser Oficiales sin salir á 
las filas y practicar su empleo de sargen
to primero en revista de presente seis 
meses. Los aspirantes de administración 
militar podrán ascender á Oficiales ter
ceros, según reglamentos, pero pasarán 
inmediatamente á servir su destino.

Art. 13, Me reservo premiar la apli
cación y servicios de los escribientes, con 
gracias proporcionadas á sus circuns
tancias.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra-Juan de Lara.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefes de sección 

del Ministerio de la Guerra á los Briga
dieres D. Francisco Palou, D. Angel Ma
ría Paz y Membiela, D. Matías Cevallos 
Escalera, y D. Sebastian Cárlos Ortega: 
Oficiales primeros al Brigadier D. Manuel 
Manso de Zúñiga y al Coronel D. Agustín 
Carbajal Tellez Girón: Oficiales segundos 
á los Coroneles D. Juan Landero y D. Ma
nuel Mendoza : Oficiales terceros á los 
Coroneles D. Crispin Jiménez de Sando- 
bal y D. Diego Arzú: Oficiales cuartos á 
los Tenientes Coroneles D. Juan Lesea, 
D. Agustín Calvet y D. Juan del Rio: Ofi
ciales quintos á los de igual clase D. Be
nito Osma, D. Manuel Fernandez Ibarra 
y D. José Riquelme: Archivero al Tenien
te Coronel D. Tomás Pavía: Oficial pri
mero del Archivo á D. Juan García Cid; 
segundo á D. Ignacio García Cid, y ter
cero á D. Juan Diana.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.=> 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra-Juan de Lara.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Francisco Javier Alcalde y

D. Mamerto Velasco, por sí y en repre
sentación de otros sus convecinos y co
propietarios territoriales en el barrio de 
L a-Serna, término de la villa de Laguar- 
dia, en esa provincia, solicitando que se 
les autorice para construir una acequia 
de riego con destino á fertilizar varios 
terrenos, tomando las aguas sobrantes de 
los rios Elvillar, Cabo y Viñaspre; S. M. 
la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V. S ., de acuerdo con el 
ingeniero Jefe del distrito y Consejo pro
vincial , se ha servido conceder á los ex
presados D. Francisco Javier Alcalde, Don 
Mamerto Velasco y sus convecinos del 
barrio de La-Serna la Real autorización 
que solicitan, sin perjuicio de loá dere
chos de propiedad de cualquiera otro in
teresado.

Y á fin de que la obra se lleve & ca
bo bajo la vigilancia del citado ingeniero 
con arreglo al plano aprobado, lo de
vuelvo á V. S. rubricado por el Director 
general de agricultura.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento, publicación en el 
Boletín oficial de la provincia , comunica
ción á los interesados, y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu

chos años. Madrid 4 de Noviembre de 
1852.=Reynoso.=»Sr. Gobernador de la 
provincia de Alava.

MINISTERIO DE HACIENDA.
En vista de lo expuesto por D. Fer

mín de la Pedrera, del comercio de San
tander , reclamando del comiso declarado 
por esa Dirección general en 28 de Oc
tubre último á una partida de cacao Gua
yaquil y Caracas que por un olvido invo
luntario condujo á Luarca sin el corres
pondiente registro de cabotaje el queche- 
marin Tres Amigos, y de conformidad con 
lo propuesto por esa oficina general, de 
acuerdo con el parecer de su Consejo, he 
resuelto que se devuelvan libremente al 
interesado los referidos cacaos, toda vez 
que se ha justificado su legal introduc
ción en el reino y la causa de la falta de 
aquel registro, agena de su voluntad.

Lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 
1852.=Bravo M urillo.=Sr. Director ge
neral de A duanas, derechos de puertas 
V consumos.
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M IN ISTERIO   DE LA GOBERNACION 
Dirección general de administración local.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE DE 1852. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo [de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 16 al 31 del corrien
te ?nes.

Se ha continuado dentro de la posesión de la Real Florida la zanja para el tubo de 
conducción de aguas en una línea de 167,16 metros (200 varas) hasta la profundidad media 
de 2,5 í metros (9 piés) y 1,68 metros (6 piés) de latitud.

Se ha seguido el revestimiento del tubo en una línea de 125,37 metros (150 varas), dán
dole, además del pié de espesor que lleva toda la fábrica, otro de ormigon en la planta y me
dio á cada lado de las citaras hasta el arranque de la b óved a, y continuándole de la misma 
forma y dimensiones que anteriormente.

Se ha dado principio al rompimiento de una mina de 1,68 metros (6 piés) de altura, y 
0,84 metros (3 piés) de latitud para el desaguador que ha de hacerse en la Real Florida, cru
zando por debajo de la carretera general de Castilla y del lavadero titulado de los Geróni
m os, habiéndose hecho 20,9 metros (25 varas) lineales.

En el pozo para la colocación de bombas, además del pie de ormigon que se echó sobre la 
planta, se ha aumentado medio pie m as, y se ha enlosado de piedra berroqueña de medio pie de espesor.

Se ha hecho el rompimiento del pozo en donde se ha de construir la escalera para bajar 
al tubo y pozo de bombas hasta la profundidad de 6,70 metros (24 pies) siendo su diámetro de 2,51 metros (9 pies.)

Se han abierto tres pozos de ensaye en la línea que ha de llevar el tubo, de 1,12 metros 
(4 piés) cuadrados, y de 4,19 metros ( 15 piés) de profundidad media.

Por último, se ha hecho el movimiento de las tierras procedentes de la zanja, trasportándolas á sitios convenientes.
Madrid 31 de Octubre de 1 8 52 .= E l Director, Martin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

R azó n  de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de dicha obra 
desde el dia 16 al 31 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.
Jornales del aparejador    320 %
Idem de los capataces.............................................................................................  320 \
Idem del guarda-herram ienta..................................      144 J
Idem de carpintería................................................................................................. \ 086 I
Idem de albañilería y fontanería   4*268 f
Peones de mano  1,827 \
Caleros............................................................................................................................  1,’<274..17 ) 19,167 J  7Peones ordinarios        8,997 (
Jornales por trabajos hechos en las noches del 23 y 29................: . . .  *101 i
Guarderías en la valla de la cuesta de Areneros y en los pozos de |

registro del camino de la Puerta de h ierr o ..  ......................................  1 1 2  1
A los acogidos en el establecimiento de mendicidad de San Bernar- J

dino á razón de 4 rs. uno...............................................................................  718 /
Por 6 arrobas de aceite para el alumbrado de las m inas................................... » 414
Por obra de espartería.............................................................................................   » 549
Por idem de herrería..............................................................................................    » 247
Por idem de cantería y portes de piedra.................................................   » 1,922..17
Por dos y media docenas de ruedas para carretillas, una caldera de

chapa y composturas de moldes para ladrillos.................................................  » 1,878..17
Por compra de madera......................................................................................   » 12  997
Por 153,782 ladrillos de diferentes clases     ! » 26*053..26
Por 729 fanegas de ca l................................................................................................  » 5 ’467..17
Por 254 carros de arena...........................................................................................  » 2 032
Por 8 8 1 cargos de guijo  .....................................................................  » 7 052
Por clavazón y otros géneros de hierro...............................................................  » 2*954
Por 178 jornales de yuntas con sus mozos ocupadas en la obra para

conducir agua y trasportar materiales de un punto á otro..................... » 4,984
Importan las cantidades invertidas en esta quincena en la expresada obra. 85,718..26

Madrid 31 de Octubre de 1 8 5 2 .=  El Regidor Comisario, Conde de Goyeneche. *=* El Di- rector, Martin López de Aguado.
J Madrid 2 de Noviembre de 1852.c=E l Director general, Ramón Miranda,



2 º  sección — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                     b u  © P B B S ' i i o s s i a  i . 3 sem ana d e  n o v ie m b r e  d e  i  8 5 2 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Noviembre de 1 8 5 2 .

CUENTA D E 'LO S DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S  E N  M E T A L I C O
Y C U EN TA S C O R R IE N T E S . 

Necesarios.............................................

E X IS T E N ! 
DE L A  SEMAN

En Madrid.

ES EN F IN  
A  A N T E R IO R .

En provincias.

REC I] 
D U R A N T E  I

En Madrid.

3IDOS
.A  A CTUA L.

En provincias.
TOTAL.

DEVU] 
i:n la  se m a n a  i

En Madrid.

1
ELTOS | 
DE ESTE ESTADO.

En provincias.

1| EXISTJ 
EN FIN  DE I

En Madrid.

ENTES
JA SEM A N A .

En provincias.

218,338..22
7.458.400..12
4.364.527.. 9 

840,000
1.123,000
2.474,440

8,000 • •

129,060 
226,829..32  

19,000

450,000
273,149

1,000

••

347,398..22
7.685.250..10
4.583.527.. 9 

840,000
1.528,000
2.747,589

9,000

144,000
90,000

8,¿¿0

347,598..22
7.541.230..104.293.527.. 9 

840,000
1.528,000
2.747,589

1,000
• •

/ Reintegrables de contado, j J 13^ 6/ 1̂ : 8-* [ f Intransferibles.
á ............IfríSL:V oluntarios./ , .  x . (Transferibles \ ----------mediante aviso .. * idX1̂ r in i e s . .

i  ( Intransferibles. 1 De contado, procedentes de intere-[ ses y  dividendos..............................................
Provisionales para subastas públicas.........Cuentas corrientes con interés de 3 por 100

DEPOSITOS E N  PAPEL.
Necesarios......................................... ...................................................

16.486,706.. 9 

16.486.,706.. 9

1.054,038..32 

1.054,1038..32 17.540,745.. 7

242,000

242.,000

17.298,745.. 7 

17.298 ,745.. 7

548,525
7.586,000
5.167,366

•• 702,000
3.800.000
5.370.000 

28,000

•• 1.050,625
11.386,000
10.537,366

28,000 ••
•• 1.050,625

11.386,000
10.537,366

28,000
••1 Transferibles....................

Voluntarios. (Intransferibles.............. ................
( Provisionales para subastas públicas...........

13.101,991 9.900,000 •• 23.001,991 ••

13.101,991 9.900,000 23.001,991 •• 23.001,991

DEBE*

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin
dé la semana anterior...................................................................................

Depósitos recibidos en la semana actual................................... .................
Entregas en cuentas corrientes........................................................................
Intéíeses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.

/ Recibido del mismo por subvención para pago
^  . i no intprpcpc

METALICO.

CUENTA DE TESORERIA.
HABER*

PAPEL. | METALICO. PAPEL.

4.570,677. .30 
1 .054 ,038 .. 32

i

5.624,716. .28

25 .018 ,019 .. 18 
9.900,000

943 ,971.. 16 
35.861,991

Depósitos devueltos.............................................................................................
Pagos por cuentas corrientes. .........................................................................
Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos...................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos.....................
rp ,r i . {Entregado al mismo por cuenta de suplementos, esoro pu ico. j D eVaLucion al mismo de billetes nom inativos.. .

Sumas............................
M ovimiento de fondos.— Remesas datadas..............................................
ti . , . i m  / jen  metálico y  efectos.»..........................Existencias en la lesorena. j i»n  * j( en billetes del Tesoro nominativos. .
Existencias en las Tesorerías de provincia y  Depositarías de partido.

242,000 

9 43 ,971.. 21 ••

Tesoíó publico,. 1 -p i •, . *. ...........................* * * * * \ ..................* ) Kecibido del mismo por cuenta de suplementos.
i Recibido del mismo en billetes nom inativos.. . .

Sum a........................Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. . .............................

1.185.971.. 21
4.438.745.. 7 23.001,991

12.860,000

5.624,716. ,28 35.861,991 5.624,716. .28 35.861,991

Madrid 8 de Noviembre de 1852.=E 1 Contador, Eusebio López M arin.=V ? B?=E1 Director general, López.

DIRECCION G EN ER A L DE R ENTAS
ESTANCADAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me 
comunica la Real orden que sigue :

t ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente de subasta celebrada 
en 18 de Octubre anterior p ara  el servicio 
de conducciones te rres tres  de sal, que esa Di
rección general remitió para su  aprobación, 
si la mereciese, de conformidad con lo esta
blecido en la p r im era  condición de las adi
cionales del pliego publicado en la G aceta  de 
19 de Setiembre último; y teniendo en consi
deración que el deseo de dar  mayor claridad 
al citado pliego de condiciones , por la c ircuns
tancia de haberse de su je tar por prim era vez 
al sistema m é tr ico -dec im al, que será obliga
torio desde el año próximo de 1853, en que 
también ha de principiar el servicio, objeto de 
dicha subasta, ocasionó la equivocación invo
luntaria de asimilar en la tabla de corres
pondencias ó leguario publicado con el pliego 
el valor de la fanega de 112 libras al de 59 
kilogramos, y la legua de 6666 2 /3  vara  al de 
5 kilómetros, cuando las fracciones ó milési
mas que se despreciaron componen un n ú 
mero de libras y varas  que hacen varia r  de 
tina manera sensible el tipo fijado como p re 
cio máximo para la subasta;  dando esto lugar 
á reclamaciones presentadas con posterioridad: 
enterada de todo S. M ., no ha tenido á bien 
aprobar el remate de que se t ra ta ,  m a nd an 
do en su consecuencia que se saque de nuevo 
£ licitación el expresado servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la Península é Islas 
Baleares, prévia la revisión y enmienda del 
pliego de condiciones , bajo el concepto de h a 
berse de verificar la subasta  por el método 
basta aquí seguido en cuanto á peso y d is tan

cias , ó sea fanegas y leguas, y á condición de 
que cuando se ponga en ejecución el sistema 
métrico-decimal se harán  las reducciones de 
fanegas y leguas á kilogramos y kilómetros 
en la proporción establecida en la tabla oficial 
de correspondencia que se publicó en las Ga
cetas  de 29 de Junio , 2 , 3  y 4 de Julio de 
1851 en v ir tud  de Real orden de 28 del p r i 
mero de dichos dos meses; previniéndose en 
dicho pliego que no se adm itirá  proposición 
alguna que no se halle exactamente ajustada 
al modelo que al mismo tiempo se publicará, 
y que se tendrán por nulas las que difieran 
de él, haciéndose la comparación, para ad ju 
dicar el servicio, á la mas ventajosa entre 
las que se admitieren por hallarse conformes 
al modelo.

De Real orden lo digo á V. T. para su cum
plimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 8 de Noviem
bre de 1852 = B r a v o  M uril lo .=Sr. Director ge
neral de Rentas estancadas.»

En ejecución de la Real orden que precede 
ha formado esta Dirección y publica el si
guiente
Pliego de condiciones bajo las cuales la H acien

da pública subasta  el servicio de conducciones 
te rres tre s  de sal en la Península é Islas B a
leares.
4.a La contrata empezará á tener efecto en 

1? de Enero de 1853, y concluirá en 31 de 
Diciembre de 1855.

2.a El contratista conducirá el número de 
fanegas de sal de 112 libras que se le pres
criban por la Dirección general de Rentas es
tancadas á los puntos que la misma le señale.

3.a Las conducciones se harán por regla 
general desde las fábricas ó depósitos que se

designan en el leguario adjunto: sin embargo, 
la Dirección podrá variarlos, así como el po r
menor de las consignaciones, según la conve
niencia del servicio, avisando al contratista 
con u n  mes cuando menos de anticipación la 
variación que haga , sin que el contratista ten
ga derecho á indemnización ni resarcimiento, 
aun  cuando se le señalen fábricas, alfolíes ó 
depósitos trasladados ó nuevamente estable
cidos.

4.a Aprobado que sea el remate por S. M., 
la Dirección general de Rentas estancadas hará 
desde luego los pedidos de sales al con tra tis 
ta para que oportunamente pueda empezar 
este á realizar las remesas á los puntos que 
se le s eñ a len , siendo responsable el contra
tista de todas las consecuencias que origine Ja 
falta de sales en los puntos designados, según 
se determinará en las condiciones siguientes:

5a El número de fanegas necesarias para 
los consumos de un año habrá de quedar pre
cisamente entregado en los alfolíes dentro de 
este periodo; y el contratista á cuyo favor 
quede la subasta empezará desde 1? de Ene
ro próximo á hacer las remesas en la debida 
proporción, y las continuará eu términos de 
que tenga siempre existentes en ellos cuando 
menos la cantidad de sal que se gradúa ne
cesaria en el leguario para el surtido de^ dos 
meses de los de mayores consumos del año.

Si por no conducir sales con oportunidad 
disminuyese la referida existencia sin tenerse 
noticia de que el contratista hubiese tomado 
las medidas convenientes para su inmediata 
y segura reposición, el Administrador de Ren
tas estancadas de la provincia lo avisará in 
mediatamente á la Dirección general para que 
esta comunique las correspondientes órdenes 
á las fábricas ó depósitos, á fin de que hagan

remesas por cuenta del contratis ta, el cual 
abonará la diferencia ó mayor costo de estas 
conducciones y toda clase de gastos que se ori
ginen por dicha c a u s a , sin que sean necesa
rios al efecto otros documentos de justificación 
que las certificaciones de ajustes particulares 
expedidas por los Administradores referidos 
de las fábricas ó depósitos, y por el de Rentas 
estancadas de la provincia.

6.a Si por falta de cumplimiento del con
tratista, y mientras la Dirección general adop
ta las medidas á que se refiere la condición 
precedente para evitar la falta de surtido , el 
Administrador de provincia ó la misma Di
rección, según la urgencia del caso, hiciesen 
ó mandasen hacer remesas de unos á otros al
folíes, el contratista quedará obligado, no solo 
á pagar el sobreprecio de portes y gastos que 
origíne su falta, sino también á reponer las 
sales extraidas de los puntos que hayan so
corrido al que hubiese quedado en descubierto.

Y á fin de evitar reclamaciones por parte 
del contratista cuando los funcionarios de la 
Hacienda se vean en el caso de ajustar tras
portes por cuenta de a q u e l , se practicarán los 
ajustes á presencia de un escribano, el cual 
librará testimonio de la diligencia, con cuyo 
documento, y con la certificación que respecto 
á las demás operaciones expedirán los Admi
nistradores de los alfolíes, podrá reintegrarse 
la Hacienda por sí misma del exceso de precio 
en los portes y de los gastos que se originen.

7.a Guando los ajustes de trasportes que se 
hagan por los empleados de la Hacienda des
deñas fábricas y depósitos á los alfolíes sean á 
precios mas bajos que el de la contrata , no 
tendrá derecho el contratista á percibir las di
ferencias.8! La Hacienda no hará abono alguno por



razón  de m erm as,  y al contra tista se le satis
fa rán  solamente los portes de las fanegas de 
sal que en treguen  en especie ios conductores, 
pagando aquel las que estos dejen de entregar, 
con relación á las que expresen las guias, al 
precio que por todos conceptos tenga la sal p a 
ra  los consumidores en el punto donde se ve
rifica la entrega.

9.a Los escesos de peso que con relación á 
lo guiado en treguen  los conductores q u ed a rán  
á  beneficio de la Hacienda, sin abonarle por 
ellos el precio de conducción al contra tista .

10! La liquidación de los portes del n ú 
m ero de fanegas de sal que en treguen  los con
ductores  se hará  abonando la Hacienda por 
cada fanega de 112 libras, y por cada legua de 
6 ,6662 /3  varas  castellanas que desde las fá
bricas  ó depósitos se fijan á cada uno de los 
alfolíes, el precio que resu lte  en la ad jud ica
ción.

11.a El pago de los portes se realizará en 
los alfolíes donde fuesen cargo las sales rem e
sadas en el acto de la e n t r e g a , y conforme á 
las disposiciones vigentes ó á las que r ijan  en 
lo sucesivo respecto de la clase de moneda; y 
si en dichos alfolíes no hubiese fondos dispo
nibles, se abonará al contra tista  el total de los 
portes en la capital de la provincia.

12.a Las conducciones se h a rá n  en carros 
cubiertos, ó en caballerías donde los caminos no 
perm itan  aquel medio de t ra sp o r te ,  pues en 
ambos casos se colocarán las sales en sacos 
bien acondicionados para  precaverlas de la 
hum edad. E n  n in g ú n  caso ni por n in g ú n  mo
tivo ni p re tex to  se conducirán  las sales á g ra
n e l ,  y será obligación del contra tis ta  el p r e 
sen ta r  los sacos necesarios p a ra  el envase de 
aquellas; en el concepto de que sin esta cir
cunstancia los Administradores de las fábri
cas ó depósitos no facilitarán sales á ios com 
ductores que se presenten  á ca rgar las ,  pu d ié n 
dose prec in tar  y sellar los sacos después de e n 
vasar  la sal cuando la Dirección lo acordase 
para a lgún punto ,  por convenir así á los in 
tereses de la Hacienda pública,  paro avisando 
con un mes de anticipación al contratista.

13a La sal se en tregará  limpia y en el es
tado n a tu ra l  en que salga de i as fábricas y 
depósitos; y p ara  su comprobación en el p u n 
to de su destino p resen tarán  los conduc(oreí 
u n  saco de escandallo, cosido y sedado , que 
rec ib irán  de los A dm inis tradores  de aquellos 
establecimientos. Si al verificarse la eutregí 
notasen los empleados de la Hacienda que U 
sal se halla sobrecargada do h u m e d ad ,  adu l
terada ó de cualquiera m anera  defectuosa, d i s 
pon d rán  que se deposite por cuenta del con 
t r a t i s t a , y con su in tervención,  hasta quo s< 
halle en ei estado de ser admitida, si el defécb 
procediese de hum edad ,  ó se acuerde por L 
Dirección general lo que corresponda si tuv ie
se otro origen el deterioro.

14! Si la falta, adulteración ó cua lqu ie r  
otro defecto procediese de robo violento ó d 
la interposición de una  fuerza m a y o r , estar; 
obligado el contra tista  á justificar p len am en t  
estas causas,  asi como la inculpabilidad délo  
conductores; en el concepto de que fuera d 
estos casos no podrá dicho contra tista  ex im ir  
se de la responsabilidad por n ingún  otro.

15.a Para que el servicio no se in te r ru m p  
n i sufra d ilac iones , el contra tis ta  se obligar 
á tener un  representante  ó comisionado auto 
rizado competentemente en las fábricas y de 
pósitos y en la capital de la provincia.

16! El precio máximo que se fija como ti 
po para la admisión de las proposiciones es < 
de 15*/2 maravedís por cada fanega de sal d 
112 libras y por cada legua de 6666 2 3 vara 
castellanas.

17.a El contra tista  afianzará el cumplí 
miento de este contrato con tres  millones c 
reales nominales en títulos al portador del 
por 100 consolidado, ó su equivalencia en ac 
ciones de carre teras  de las emitidas por < 
Real decreto de 22 de Febrero de 1850. Dich 
cantidad quedará depositada en la Caja gene 
ral de depósitos, y no podrá disponer de el] 
el expresado contra tista  hasta la finalizado 
del referido contrato, precediendo para ello cc 
municacion de la Dirección general del rarr 
á aquel establecimiento.

La certificación ó documento que expida ] 
Caja, acreditando el depósito, quedará en 
mencionada Dirección general incorporado 
su expediente, devolviéndose en su dia 
contratista.

L e g u a r io  de la s  d ista n cia s desde la s fá b r ic a s  ó depósitos á  los a lfd ie s  p e r a  el abono de nortes  
en la s  conducciones te n  e strés  de s a l , y de la s  cG/nticiades aue ae.be habzv s ie m p re  ex isten tes  
en los alfolíes p a r a  el consum o de dos meses.

!
!

P R O V IN C I A S . A L F O L IE S.

F A B R I C A S  

ó depósitos de donde  

se surten.

D is tan c ia  

en leguas de 

6 6 6 6  2 / 3  varas  

castellanas.

Fanegas  
de 1 1 2  l ibras  
que debe h a 
ber siempre  
existentes en  
los  alfolíes .

a A lb a c e te ..................................

i C h in c h i l la ..............................¡

j M in g la n i l la  .......................... 13
7 ¡

i
[ F u e n te  A l b i l l a .................... 500
i M in g la n i l la  . . . . . i  e  

1 0[F u en te  A l b i l l a . . .  * • . . 300
] A l m a n s a ................................ V i l l e n a  . . .  , 7 2 0 0

[ A g u i la  . .........................  , . 10 X
1 2  i
14 \ 
19 ( 
14  
1 2  

2

yllbacete, * ...................... i j J u m i l l a .........................
1 Penas de San P e d r o . ..........<k F uente  A lb i l la  3 300

1 M in g la n i l l a ...........................
l R o s a ....................  . . .

R o d a ................................. .. M in g la n i l la  • . .  . 500
400L C asas-Ibañez .................... ;. Fuente  A l b i l l a . . . . . . . . .

Bajo las precedentes condiciones se cele- ; 
b rará  en esta corte la subasta  p a ra  el servicio 
de trasnortes te rres tres  de sal de la Península 
é Islas Baleares ei o ía  22 dei piemente m es,  en 
el despacho del Director general de Rentas 
esta n c a d a s ,  á su presenc ia  y con asistencia de 
los Su b d irec to res ,  de  otro de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y del escribano del j u z 
gado de Hacienda.

Los que concurran  á dicho acto como l i -  
citadores p resen tarán  sus proposiciones en p lie
gos cerrados,  en cuyos sobres se expresará  su 
objeto y el nombre de las personas por qu ie
nes se hallen suscri tas  aquellas.

Estas proposiciones se a ju s ta rán  exac ta 
mente al modelo ad jun to ,  y se tend rán  por 
nulas las que difieran de él.

En  el referido dia desde las doce y media 
á la una de la ta rde  se recib irán  por el Direc
tor general,  en presencia de los individuos a r 
riba expresados y en el local mencionado, sito 
en el piso segundo del edificio que fué A dua
na detesta corte , los pliegos que se presenten  
en los términos prescritos.

Dada la hora de la una se an u n c ia rá  que 
queda cerrada la admisión de pliegos, y a n 
tes de abrirse estos acreditará cada uno de los 
proponentes, con certificación de la Caja g e 
neral de depósitos, haber depositado en ella la 
cantidad de dos millones nominales en títulos 
al portador del 3 por 100 consolidado para res
ponder do la proposición que  hiciese en su 
pliego.

Los que presen ten  proposiciones á nombre 
de otras personas exh ib irán  al mismo tiempo 
el poder que estas hubiesen otorgado á su fa
vor en debida forma , cuyo documento com
p renderá ,  no solo la autorización para  el acto 
de la entrega del pliego, sino tam bién para  
hacer les pujas ó mejoras do precio en el caso 
que so determ inará .

Abiertos los pliegos, y publicado q u e s e a  
su contenido , se ad jud icará  per el Director 
general el servicio de trasportes te rres tres  que 
se co n t ra ta , bajo las condiciones precedentes, 
al postor que resulto hacerlo con mayor b ene
ficio de la Hacienda pública; pero si en tre  las 
proposiciones mas favorables hubiese dos ó 
mas enteramente iguales en p rec io ,  se abrirá  
seguidamente una licitación por pliegos t a m 
bién cerrados que deberán  presen tarse  en el 
acto, en la cual soio tendrán  derecho á tomar 
parte  los firmamos de aquellos ó sus apode
rados legal mente autorizados.

Estos nuevos pliegos se a b r i r á n  inm edia
tam ente ,  rem atándose el servic io , en el acto, 
en el mejor postor; repitiéndose sin embargo 
la operación si hubiese igualdad en las n u e 
vas proposiciones hasta  que resulte una sola 
como mas beneficiosa, á cuyo favor se hará  
el remate.

CONDICIONES ADICIONALES.

1.a Guando se ponga en ejecución el siste
ma m é tr ico -dec im a í, las fanegas y leguas que 
sirven de tipo para  esta subasta se reducirán  
á kilogramos y k ilóm etros, con arreglo á la 
tabla de correspondencia publicada en las G a
cetas de 29 de Jun io ,  2 , 3 y 4 de Julio de 
1851 en v ir tud  de Real o rden  de 28 del p r i 
mero de dichos dos meses.

2.a La adjudicación del servicio no tendrá  
valor ni efecto sin que recaiga sobre el r e 
mate la aprobación de S. M.

3.a Eí interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación otorgará la correspondiente es
c ritu ra  pública ,  cuyos gastos y los de sus co
pias serán  de cuenta  del mismo.

Madrid 8 de Noviembre de 1852.— Hilarión 
del Rey.

Modelo de proposición .

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta (de tal fo
cha) se compromete á ejecutar el servicio de 
conducciones te rres tre s  de sal en la Península 
é Isias Baleares al precio de m a 
ravedís por cada fanega de 112 libras y cada 
legua de 6666 2 /3  varas  caste llanas, su je tá n 
dose á las condiciones contenidas en dicho 
pliego, sin modificación ni reserva.

Fecha y firma del proponente.

El leguario que se cita en el art.  3! es 
j como sigue :

P R O V IN C IA S . A L F O L IE S .

F A B R I C A S

6 depósitos de donde e 
6

se surten.

D istancia  

n leguas de 

> 666  2 /3  varas  

castellanas.

Fanegas  
de 1 1 2  libras 
que debe ha* 
ber siempre 
existentes en 
los alfolíes.

r
/ A g u i l a ............... .. .................. a v
i J u m i l l a

i  1. TTp! 1 í n . ( S o c o b e s ................ .................... 300
J F u e n te  A lb i l l a 19

91 R o s a . )
í P i n i l l a ...................................... 1 1 I 600i M i n g l a n i l l a .......................... 16

9

S
j

i  Alcaraz . • * . *  . .
j P i n i l l a ............. • . . * • • . . . •
( V i l la v e r d e  ..............................

¿  >
3  ; 
6  
0

i 650 ,

f V es te  • . . • Socobos.......... 150 s 
300 1 
300 i  
600 |  

80 1  
2 0 0  1

1.500  
2 0 0  
2 0 0

2 ,0 0 0
800
600
600
600
300
700

1 ,0 0 0
800
500
250
160
2 0 0
160
400
400
2 0 0
400

4.000
4.500
5.500
2 . 0 0 0

1,600

' B o n i l l o ....................................
/ E lch e  . . •  • •

P i n i l l a .....................
Torrev ie ja ...............................

i  Orihuela  . . « . » I d e m ............ ................... ..
1 M o n ó v a r .............  • . . • V i l l e n a .................................... 5

dl ican te ........................... \V i l lp n a I d e m ............ 4

A lica  n te...................... . . . .
X

i  i
( Torrev ieja ................................ T or rev ie ja ...............................

T? nrTnpfpQ

X X
1/4

6
41
38
56
53
5 2
41
36
24
26
24
26
41
46
31
40
31

A lm e n a ............................
Atrila .....................  ..........._ Jmon y  O lm e d a ..................

\  A réva lo .  • I d e m ..........................................
j ' i . .  J El Barro................................ I d e m ..........................................

TVTnmLp] t r a  r» . * I d e m . ............................ ..
\  Piedrahita .  « • • * • • • • • • . Id e m ...........................................
!  B a d a jo z , . . ...............................
/ M é r id a ......................................
1 Llerena ....................................
1 Z a f n t ............................... .............
1 Brprrpnnl.

Depósito de S e v i l l a ..........
I d e m ...........................................
I d e m ...........................................
I d e m ...........................................
I d e m ................................... ..

Jerez de los Caballeros..  .
O liv en za ...................................
A I hllTmiormiA

Idem . . . . • • • * ............. « . . .
I d e m . .  ............................ « . . .

B a d a jo z , Id em . •
Barca rota.......................
Ta larubi'as

I d e m . , ............................ ..
I d e m ...........................................

A lm e n d r a le jo ........................

i.

A zu aga ......................................
Z a lam ea ....................................
S e r e n a . ....................................

Id em ........................................ ..
I d e m ...........................................
I d e m ................................... ..
Cardona. . . . . . . .  •

24
31
43

7

B  amelona ..................
i

V i c b ...........................................
Igua lada ...................................
Cardona. . .

I d e m ......................................
I d e m .............................. ..
I d e m . .........................................

16
1 1

1 / 2
1 0
2 2

5

1 Po z a . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
/ B u r g o s .................................... ) Añ a n a . . .  ........................ ¡ 1,800

B r ib ic s o a ............................... , P o z a . ................................ 250
160
260

B a r b a d i i l o ............................ 19
1 2
1 6

6

B e lo r a d o ...................... A n a n a . .  . ...............................
IC astrcjeriz ............................
iF r ia s .........................................

P o z a .................. 260
130

L e r m a .................... . A n a n a ........................................ 30
4

260

B u r g o s .................... .. . ..
1 M ir a n d a .................... ............ . I d e m ........................................... 1 0 0r M e d in a ......................... . R osio.......................................... 2 300
\P a m p l ieg a  ............................
jPoza . . .

. Poza.............................................
I d e m ..........  . .

16
i

160
50

150jS e d a n o ................................ . I d e m ...........................................
X
5

J \  i llad ieero....................... . I d e m ........................................... i i
2 2
2 2
9G

2 0 0............................
A r a n d a .................................... , I m o n ........................................... 1 ,0 0 0
Huerta del R e y .  . . I d e m ........................................... 600

350Roa . .
\H u erta  del  R e y ...............
i Cáceres..........................

. Aña n a ........................................
, Depósito  de S e v i l l a . . .

¿á O
35
50
60
56
62
43
46

600
1 ,0 0 0

A l c á n t a r a ................. . I d e m .......... ...................  ,, 460
i Brozas . . , . I d e m ........................................... 2 0 0
|  C o r i a .......... .. . I d e m ........................................... 600
j M o n t a n c h e z ...................... . I d e m ...................................... 400
/ M ia j a d a s ............................... . I d e m .................. ........................ 250
i N a v a l m o r a l ..................... „ I d e m ........................................... 64

53
400

J T r u j i l l o .................. I d e m ........................................... 800
j  P la s e n c ia .................. . I d e m .................................... 1 ,2 0 0

i V a len c ia  de A lcá n ta ra .  . , I d e m ...........................................
► UO

48
6 8
64
1 1

8
1 1

140
A c e b o ......................................

\ C e c la v in . . .
. Id e m ...........................................
. Id e m ...........................................

250
1 0 0

f Arcos . San Fernando 500

l B o r n o s .............

iS a n  F e r n a n d o .....................

{ H orta les ....................................
j San F e r n a n d o .......................

. San F ern an do .  ....................

)
i

5 0 0

70

I G ra za lem a . , . . ,  »,

j U b r i q u e .................................
J M e d in a ..........  ....................

1 H o r ta le s ................................... 4
6 0 0

300
250

C á d i z ............................... • i S an lúc ar ...................................
. San F e r n a n d o .......................

,. I d e m .................. ........................

15
1 1

i
)

I A lc a lá ............ . Id e m .................................
'i °  

1 0  
i

2 0 0
| Sa n lúc a r . . . . . . .  , Sa n lúc a r ............................ 2 0 0
\  O lv e r a ........................ , N avazo  y  R eja n o . . .

X
9
6

500
 ̂7;. ~ < Segorbe.................................... . M u r v i e d r o . ............................ 2 ,2 0 0

2,600
700

1 M ore l ia ............... . V in a ro z ............ • • • • 4 O
i La c a p i t a l . . ............. , P i n i l l a ................................ 26

46
23

1 A l m a d é n ............................... 600
1 A lm a g r o .............................. ,. I d e m ............... 600

400
300
2 0 0
500
150
500
2 0 0
500
600
2 0 0

1 ,1 0 0
2 0 0
550

s A lm o d ó v a r ......................... . .  I d e m ...............................
\ D a i i n i e l ............................. .. . .  I d e m .......... ........

04
2 2

y M a la g o n . .................. .. Idem . . . .  .
C iu d a d -R e a l ................. \ M anzanares...................

¿o
41

JPiedra B u e n a . ....................
JSanta Cruz...........................
I Valdepeñas...........................
f Infantes.  . . * ......................
\ A lcázar de San J u a n .  . . 
v.La S o la n a ...................

,. I d e m ...........................................
,. I d e m ...........................................
,. I d e m ...........................................

j. i
32
17
14

7
25

I d e m ...........................................
M i n g l a n i l l a . , . *  . .

,. P i n i l l a .............  . . . 14
7i Córdoba. . ........................... . D u e r n a s ........................

' A g u i l a r .................................. Idem. . . .  . R
B a e n a ....................... . Cuesta Pa lom as .  . .

o
2

i B u ja lan ce ......................... í Idem ........................................... 7 }
\ D u e r n a s ................................... 6 í . 400

ttCabra.............. , J a r a le s ........................ K 300
300
150
450

iCastro.................. . D u ern a s ,  .................................
O

JEspiel ....................... . I d e m . . ¿ .....................
O

/F u e n te  O vejuna................. ,, I d e m ............................
JLO
24

4\ L u c e n a .................... .. . J a r a le s ............................... 600
M o n t i l la .......... , D u e r n a s .............. 600

550
400

J M o n to r o . . , . . Cuesta Palomas.
ó

1 1
16
2 1

5

I  P a lm a ...................................... , D u e r n a s ..............
í  P o z o b la n c o . . . . Id em ....................... 800
' P uente  G e n i l . ,  . . , J a r a le s ............................... 1 0 0

P r ie g o . . . . Cuesta Pa lom as . Q 500
\ R a m b la .  . . D u e r n a s ...................

O
5 400

' Hinojosa. . , I d e m .................. 24
<1
8
8
4

300
Cor uña. ............................ .

j S a n t ia g o . 
I M e l l i d . . . . . .

P adrón. . . .  
. Betanzos .

2,500
6001 Cuenca . . . . M onteagudo. 800

l Campillos . . . M in g l a n i l l a . 700
\  Cañete, , F uente  el IVIanzano 2 2 0 0
j P a r r i l l a . . . MIn pd anil la 4 fí 7 0 0

300Cuenca. ................, . , , / P r i e g o . , . , , . .
• mgiallJllId. • , .  , ,  , ,  ,  , , .

. Tragacete  .
l o
1 0

41 R P m i n y x  f. i R e q u e n a ............................................................. }i H • t •

f  San C le m e n te . . . . . . . . .

j V iH a rg o rd o ............................ 6 i
buu

1 . M in g la n i l la , 14 2 0 0I1 B e lm o n t e .............................. . I d e m .................. 18 600
Castillo  de Garci-M uñoz . T d em ,................... 13 250

SUPLEMENTO.



PROVINCIAS. ALFOLIES.

FABRICAS

ó depósitos de donde 

se surten.

Distancia 
en leguas de 

6666 2/5 varas 
castellanas.

Fanegas 
de 112 libras 
que debe ha
ber siempre
existentes en 
los alfolíes.

— —
Villanueva de la J a ra ,.* 
Sisante....................................

M inglanilla. 7 250
Idem .......................................
Mnntpaírimo

11
17

250
150Cuenca*........... .. • • \Gascuena............................... ItIUíiICÔ UUU « * » i « • i « • | •

■Relinchón............................. 7 500
2 800

n*m na ................... .... . .  San F e liu ............................. 5 2,000
ti?___T,n “Escala____________________________ . . . . 5 2,000 

| 5,800
IfcTOJW'7 * •

[ I<a Malá ....................... .. • . 5 i
Granada. . . . . . . . .............. j * Loja...................... .. 12
r  . Id e m ............................ 5 1,900
A lh am a.................................
B aza .. • . .  . . . . . . . . . . . . .

Idem. ............................
H iño jares..............................

r Id em . . . . .  .................

8
8

12 i

600
900

1,50017 í
Granada.......................... Itt:::-,. ....... ...........  Idem....................................... 10 1,0 00

...................................... Peria ̂ o . . . . . . . . . . . . . . 10 1
, Z aca tín ................................. 14 ; 550
H inojares,. .  . . . . . . . . . . . 8 !l
Roquetas..................... .. 18 900

O — í—a-n. T?Á _____ La M alá................................ 2 400
................................................... A lm .lM . . . ............. - .......... 25 i

O lm eda ................................. 15 1
uUl/

A lm aliá .................................
O lm eda.............• . .  • ..........
A lm aliá ..............................

14 \
9  ij 600

O 900
.................................................  Belinchon.............................. 10

19 |
10 j

500
Quaclaiajura, i j A lm aliá ................................ ¡ 700

<. A lm aliá ................... .. 22 |! 600
10 j

Saeli ces..................... ............ 14 1 550
Denósíto de Sevilla ........... 17 550

7008
15 900

7005
5 600

14 ¡ 500
Fraga. ...........................* • •. | 11 i

23 500
40018

7 400
15028

T i 18 j 200
19 j
11 100

600
300

17
13

TIoti Benito.. ............ .......... 4  i| 800
2  i..............  (

A lca lá  la Real....................
Bailen.......................

San José ............... ............. *
San Cárlos............................

8
6
a

400
200
300

1 j! 500
\ T #% _ 5 i|

8 i 600
1 lia ti f-fn 8 1iiiUUUjUi • * • • (

....................................../M ancha -R ea l........................
2
2
4

250
300

La O rden.............................. 500

5 ¡¡ 700f )
5 J

300
Peal y  Porcel...................... 2
H orn os ....................• * . » . .
H - y. Team Ia -

2
20

200

i TT,n_^n»»Í11n . . Peal y  P orcel.......... ......... 4 500

Poza.••••. 37 1,800
/ —. j 31G ijon .......................... ..

Poza........... .................... ..
G ijo n .....................................

29
43

400
Aimanza. ..♦•••••••• • j

46 1,000
| G ijon . •• .............. ...............
i Poza

40Astorga |
< i 41 600

! G ijon ...................................... 40
42 600
40
34 300

i r** 35■ITIwBwXaa.u * • |
43 200

IFoIa de ................................  ............................... 32 400
600Idem ...................................... 46

Poza ................... 26
31

400

54 600
¡ G ijon . • .............. ................ 37

38 300
* Gijon ................ .. 42

36 6001 Poza ........................................ 37
43 400

1 G ijo n ............... .................... 38
35 200

300
Valencia de Don J u a n ., j1 G ijon ..................................... 57

43
29

500VJaW11VM •■»••• |
Bembibre..............................
Ponferrada................ ...........
V illa franca ..............
Puente D om ingo Fiorez..

1 Ambas Mestas....................
\San E m iliano.....................
/L érid a .......... ........................

37
Idem ......................................
Idem ...........
Idem ......................................
Idem ......................................
Poza.......................................
Cardona................................
Idem ......................................

35
51
40
28
49
19
**
16

1,300
1,600

400
500
300

1,500
200

- . /V i l la n u e v a ......................... 2 600

fV rvera. 8
400

Lérida, .  .......................

J !
G erri..................................... 13
Cardona................................ 5

6 ¡j 700
i \7".11 arm^va . . . . . 9 !i  j. remj j . . . . . . . . . ( v llid.JJ.Uv/ ..................... • • . .

8 500
1,200I Esterri de A n eo................ *»

\ G e r r i.j ............................ .. Añana................................... 16 1,000
550
400
500
600

1,700
5,000
2.500
1.500

( ^ g r o n u .: ............................  - ...................................... 25
\ CJalaiiorra....................
) Haro........... ; ........................
\Santo D om ingo..................

Herrera.................................
Idem ......................................

1
5

12
Agreda.. • - * .......................
Betanzos................................

5
15

7R ivadeo................................
18

r ........................... * Idem ........................................ 24 1.500
1.500
1.500

23
27

( Quiroga................................ 1 O lm eda................................ 25
15 | 25 !

| 7,000 
1

PROVINCIAS.

i

ALFOLIES.

F A B R IC A S

u depósitos de donde 

se surten.

Distancia 

en leguas de 

6(í662/3varas 

castellanas.

Fanegas 
de 112 libras 
que debe ha
ber siem pre 
existentes en 
los a lfolíes.

1 B e lin ch on ..............i n 11 1,000

i A ran  ju ez ............
] B uitrago. ......................
/C o lm en a r  V ie jo ..........
j Escorial. .........................
JN avalcarnero.................
f San M a rtin ....................

! E spartm as..............
Espartinas..........................
O lm ed a ................. .. .

14
2

00
600
500

• B e lin ch o n ........................ .. 18 500
Id em .............................. 22 500
Espartinas, . . . 11 800

. . . Idem ......................................
O lm e d a ............

22
17

7 Oí?
500

L o ja . .................................. . 6 850
Id em ................................. 2 200

/ f H ortales............................... .
J  1 800

f C am pillos.
M álaga....................................
N avazo y R e ja n o .......... .

1-3 (
200

LSangonera . . . . ! 3 j
) M olina. . . .  . . . 1 o í 700

L o rc a ................. ..............
f P inatar....................................

! J n 400
/ rÁ ara tí n__ . . . . .  . . . . 6 l 250L P n r a t * . . . . . . .1' ....... .................. (U a iasparra ..............................

BPoliao-ín . . . . . . .  Cialnsuarra......................... ....
6 >
5 120

t ,1 nm i 11 n . . . . . . . . . 7 J
'C ’ eza Rosa ........................... 5 200

í M o l in a ................................... «  )
2007

1 J u m illa ........................... . . .  J u m il la ..................................
, S an gon era ............... ..

3 /5
5

100
150

I1 4 J u m illa . . . . . . . .  . . , 5 í
í y * ccIb T La R o sa ................................. 5 4 150

r V ilien a  ............... .. 5 ♦
M o lin a ................... ................ 5 /5

5
200
300

Drpncp . . ............... P o n te v e d ra .......................... 17 5,700
/ 15 2,000

1 n ri nx/n - M . Idem . .................................... a 17 800
Idem ................... ..................... 22 1,400

R iv a d a v ia ...................... I d e m . ................... .................. 12 1,200
Valrlpni’T'IlQ. . . . . . B etanzos.. ................. .. 32 2,000
T'rivp*! . . . . . . . P ad rón ................................... 29 2,000

. . .  . . . » P ontevedra  ........................... 28 1,000
. , . Betanzos......... ....................... 37 800

\
. . .  G i j o n ............................. .. 5 1,500

 ̂ Poza ......................................... 24  ) 4 enn
/P a len cia ......................... ( A nana ........................... 38 i

l,oUU

( P o z a ............................. .. 18 i
32 i 
28 )

C l / i r

P o z a .................• • • • • ...........
i C ev ico . ...........................

(  A n a n a .................................... 45  í
¿ jO\J

iC a rr io n ....................
4 P oza ......................................... 20 ) 600
x  R o s io ...................................... 50 i
j  P oza .........................................

• * «  í A — „
24  ) 400

( A n a n a ............ .......................
i p o z a . ....................................

O  A /

26 i 550[Paredes.......................... 43  \

lA gu ila r..........................
(  P oza ......................................... 14 ) 300

19 i 
19 | 

24  *

( R o s io .......................................
( Poza .......... .......................... 600

C ervera ...........................
fi-llílTílrt . . . , . . . , , . . .  P o z a ........................................ 26 100

i TTnwPVü . . . . 4 - 22 400

i Tfnon y  Olmeda- 54 ) 1,200

500

600

1
Salamanca..................... f A n a n a ....................................

( ím on  y  O lm eda . • « * . . . ,
72 S 
54 )

A lb a ................................ í A ñ a n a ....................................
i Im on  y  O lm ed a .................

72 ( 
60 ( 
85 i 
62 )i Im on y  O lm eda . • . « . « « • 400
77 \

t Im on  y  O lm eda ..................
• • • i  A ** _

49 ) 
68 )

600

i Im on  y O lm cdn • 65 \ 200
\ A nana „ . • • ............... .. 82 í
/  Im on  y  Olm eda. ........ ........... 77 \ 600

600
[Ciudad R od rigo .......... i Anana.

í  Im on  y  O lm eda.................
91 1 
71 |

V itig u d in o . . .  ............... 81 \

i  n a o  - . Im on  y  O lm eda................... 76 500
1 /2 250

«C abezón ..................................
?  ¡

400

j R o s io .......................................
S  1 

2

600

m C? — M -  -

í Santander...............................
160

, Santander.............................. 6 300
Tmon v  O lm ed a ............................. 29 1,000

o e g u v x d . . ...................................................  - - ...... ^
i r«n iin i. . . . .  Id e m . .  . .  ............................... 34 600

] . ............  Id e m ......................................... 20 800

| R iaza............................... . . .  Id e m .........................................
Trlpm.........................................

16
31

500
100

san .................................................................... —
c h i l l a  ................  D eposito de S e v illa ............ 1 3,000

6 1,000
14 400

2 600
4 600
6 300

11 600
_______ . .  T d p m  . ................................... ... ...................... 14 300

I L ora  del R i o .............................

f  A r a h a l .................................................

. .. I d e m ........................................

. . .  I d e m ........................................
\Tq I na r íTo H O . - . ,

10
8
4

300
500
700

U trera................................
iL e b r ija .............................
JM oron ..............................
lE stepa ..............................
lE cija ................................

. . .  v a jcargdu.u.

. .. Id e m ..................................................................

. . .  Id e m ...................................... *

. .. Torre y  Valbaseda.............
. . .  Id e m ............................................... ..

. Navazo v  Reiano...............

8
7
4.
2
5

200
500
400
900
500

9
6
8
6 «

1,500
400
400
400

14
22

] A lm a za n .......................... . .. I d e m ........................................ 7
14( G óm ara............................. , .. Id e m ........................................
13 1,200

1 400
600. r 5

3 2 1 5» 1 ti v, « . . 1 (1 p tti , . . . # 2 800

( M in g la n illa ..........................
.......... ...... } R e lin ch ón ...............................

41 J
18 2,700

f C arcaballana........................ 14 J
t Relinchón . . .  . . . . . . . 34 \ 2,500

30 í 
4 !
37 í 
30

/  j B elin ch on .............................. 600

500
22 800

i Puebla de M ontalvam 25 1,500



PROVINCIAS. ALFOLIES.
1
i

FABRICAS 

ó depósito de donde 

se surten.

Distancia 
en leguas de 
6666 2/3 varas 

castellanas.

Fanegas 
de 112 libras 
que debe ha
ber siempre 
existentes en 
los alfolíes.

'Toledo % . . . . . . .
• Madridejos.........................
Ocaña. . . . . .  . . . . . . . . . .

Idem ................... ................
Relinchón. ..................... ..

52
10

200
400

1 Torrijos.................... 19 700
|i Va 11'Ablado 15

Í0  |> 1,000i A lm illas .................... .. «•« 16 {

Aliaga...................................
■ Ojos-negros,......................
4 Ojos-negros. .................. ...

12 ]
16 ]

1

¡ eoo* Armillas. ..*>.« . . .  . . . . . 8 1
1 A lm illas. • . .« ................. 18 í eoo 

| 800f Calamocha.......................... j Ojos-negros.......... ..
1 Zaragoza ...........................

20
7

20
Albarracin..........................
Va Id er robles.......................

Valtablado. .......................
Alfaques .» . . .  . . .

7
16

2

300
1,400
2,000

J
Játiva ........................... .. Manuel» ...................

i Arcos.
) Ademuz...................... .. { Monteagudo. .................. . ( 250F alencia .............. .. 1 o

(Fuente el Manzano.......... 6
12 400

700' L iria.................................... Valencia > . .
Imon . . . ................. 40

* V alladolid .........................1I A ñ a n n  • . . . 48
! 44

■ i  f;nn
f 1? Rosio. .  . . . . . . . . . . . . .

 ̂ * jbuy

¡ Imon.................................... 41
1 Medina del Campo.......... { Ana na. . . . 58

1
| 800

 ̂Medina. • • • • . . » •  * ».
Fallad olid. . ............... | [ Peñafiel................................

jTordesillas........... ..............j

j
1 Anana..........................
j Anana..................................
1 Imon........... .........................

46
54
44

5 600

| 600
Rioseco.........  .................... Anana «• » . . .  •« 46

451 V illa lon ............................... 500
f Zamora................................ ( Im on........................... .. 58 i

\ Anana. .  *«• . . • . . 66 1,300
i Alcañices............................. Imon . . .  , 68

62
62
48
67

400
200i Carbajales............................ Idem. . . .  .• . .  . . .

IFermoselle.................... u.. Idem. . . . . .  . . . .  s . . . .
lFuente Saúco.....................
1 Benavente............................

Idem......... ............................
i Anana..................................

UVU
800

Zam ora ................ .. Y f Gijon. 44
78
55
67

\ 900

jMombuey............................ j Anana..................................
1 Gijon............................ \ 600

V DiiaLl n
»

1 Gijon. ........... ... 60
60
61
67

7

j 400
' Toro...................................... Anana «•
Vilialpando........................ Idem. . . .  ,

¿\J\1
400
200

! 4,500
300
cinn

L Tabara.................................. Idem. . .
' Zaragoza.. ■( Remolinos. .........................

Almunia..............................
1 Calatayud............................

í Sástago.................................
Remolinos por Zaragoza., 
Idem.

l i
: 11 

18 
17 

8 
10 

£

[Daroca................................. Idem. .
tJUU
r q n

JBelchite............................... Idem .. . . .  „.
o U ü
r . í \ t \

1 Cariñena.......................... .. Idem. # #
'iwlt ¡ 
400P in a ..................................... Idem. . 200
i "no\ Ateca................ ............ .. Idem. . 20

7

! 11 ! « 
A /*

jBorja.....................................
1 Tarazona. ............................
1 Egea.................... .................

R em olinos..........................
Idem .....................................
Idem. . . .

ni  O 
200
100

Sos......................................... Idem.
1 oO
a  nn

Paleares,
Caspe.......................... ..

1 Inca............................ ..
Sástago. . . .  1 
Palma........................

1
! 6 i f:

200
800
6001 Manacor.............................. Idem ............... ! io

Madrid 8 de Noviembre de 1852.=Hilarion del Rey,

3* ugcioh . - - A N U N C IO S .

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR,

Hallándose vacantes las Tenencias de Go
bierno de las provincias de Iloilo, Zamboanga 
y Nueva-Vizcaya, en las Islas F ilip inas,  ia 
p r im era  de térm ino y las otras dos de e n t ra 
d a ,  dotadas todas ellas con el haber de 1400 
pesos anuales y los derechos de arancel ,  so 
pone en conocimiento del público, á fin de 
que  los que reúnan  las condiciones que ex i
gen los reglamentos vigentes y aspiren á o b 
tener  cualquiera de dichas plazas, acudan  á 
esta Dirección general en el término de 30 
d i a s , contados desde la publicación de esto 
anuncio  en la Gaceta del Gobierno, para que 
sean clasificados sus méritos al tenor de lo 
que  dispone el Real decreto de cú de S e tiem 
b re  del año anterior.

Madrid 8 de Noviembre de 1852. —  El Di
rector general,  Vicente Vázquez Queipo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

E ld ia  10 de Diciembre p róxim o, á las doco 
de su  m añana ,  se subastará  en público remate 
en  el local en que el Consejo celebra sus sesio
n e s , calle de Alcalá , casa denominada de la 
A d u a n a ,  la construcción de las obras de canal 
com prendidas en tre  el arroyo Colmena* ejo y 
el de Valdealeas, cuya longitud es de 9744 
metros (11,694 varas);  ascendiendo su p r e s u 
puesto á la can tidad  de 9.569,682 rs. vn.

Los planos, perfiles, presupuesto y pliego 
de condiciones es ta rán  de manifiesto en el e x 
presado local y en la dirección de las obras de 
Torre laguna.

La subasta  se h a rá  por medio de proposi
ciones en pliegos ce r ra d o s ,  desechándose las 
que  no se p resen ten  redactadas con arreglo al 
ad ju n to  modelo, ó que contengan cláusulas 
condicionales.

Si al ab r irse  los pliegos por el Sr. Presi
den te  resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se ab r irá  licitación por término de un c u a r 
to de  hora en t re  las personas que las hubie
ren hecho.

Para  tom ar par te  en el remate se necesita 
haber  depositado prév iam ente  en la Caja ge

neral de depósitos el 5 por 100 del importe 
del presupuesto , en metálico, en acciones de 
caminos, ó su equivalente en títulos del 3 
por 100, cuyo depósito se devolverá á los in 
teresados así que te rm ine  el ac to , con e x c ep 
ción del que pertenezca al rnejor postor, que 
se retendrá como fianza hasta el cumplimien
to del contrato.

No producirá efecto el remate hasta que 
recaiga la aprobación del Consejo.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público á los efectos convenientes.

Madrid 9 de Noviembre de 1852 .=^P. A. 
de P . , Marqués del S oco rro .= E l  vocal secre
ta r io ,  Francisco Martin y Serrano. 6

Modelo que se d ía .

El que  s u s c r ib e , enterado de las condicio
nes para  la construcción de 9744 metros l inea
les de canal en tre  el arroyo Coirnenarejo y el 
de Valdealeas, se compromete á ejecutarla con 
sujeción á lo que aquellas previenen por la 
cantidad de (en letra).

Fecha y firma. 

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION. Y COBRANZA
DE ATRASOS POR RENTAS Y CONTRIBUCIONES.

La Sra. Doña María del Rosario Agabilo, 
Marquesa de Clarafnente, se servirá  p resen
tarse en esta comisión central personalmente 
ó por medio de apode rado , en el término de 
un m es ,  para asuntos interesantes del se rv i
cio; en el concepto de que si hubiese fallecido, 
podrán hacerlo sus herederos ó la persona á 
quien en el dia corresponda dicho título.

Madrid 6 de Noviembre de 1852. =  Rafael 
de Garay j

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Determinada por Real orden de 1.° de Oc
tu b re  último la previsión de siete plazas de la 
clase de ayudantes  de medicina del cuerpo de 
sanidad de la A rm ada ,  las cuales deben ver i
ficarse por oposición en el departam ento  de 
Cádiz, según lo dispuesto en los artículos 
del 167 al 172 del reglamento del referido 
cuerpo ,  se avisa por medio del presente an u n 
cio, para que los profesores que puedan  aspi
ra r  á esta ciase se presenten en el expresado

depar lamen te, con el fin de que finado el plazo « 
de 60 dias desde la publicación de este a n u n 
cio , se pueda proceder á las oposiciones ex 
presadas , como se previene en el referido a r 
tículo 167 del reglamento d e le i tado  cuerpo de 
sanidad.

Y de orden del Excmo. Sr. Capitán y Di
rector general de la A rm ad a ,  se publica en la 
Gaceta de este dia para conocimiento de los 
que Ies convenga.

Madrid 9 de Noviembre do 1852.== El Ca
pitán de navio, Secretario, Francisco de  P. 
Pavía. 2

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES IN D IR E C TA S

Y R E N T A S  E S T A N C A D A S  DE LA P R O V I N C I A  

D E  C A DI Z .

D. Juan  José Sánchez,  A dm in is trador  de 
contribuciones indirectas y Rentas estancadas 
de esta provincia.

Hago saber que rio habiendo tenido efecto 
el remate en p r im er  juicio del a rrendam iento  
para los años de 1853, 1854 y 1855 de los de
rechos de consumo de las especies que á con t i
nuación se expresan ,  correspondientes á la c iu 
dad d d  Puerto de S a n ta ’ María, se publica 
nuevam ente por término de 10 d ias, señalán
dose para el acto desde las doce del dia á la 
una de la ta rde  del 13 del mes actual en mi 
oficina, el cual tend rá  lugar  en el propio dia 
en la referida ciudad y en la villa y corte de
Madrid; con prevención de que los piiegos de
condiciones es tarán  de manifiesto en las res
pectivas Adminis traciones para instrucción de 
los bailadores.

Presupuesto
Especies. p a r R s a v o ari°-

Vino común del re ino ....... .............  80.500
ídem gene roso...................................  3,000
Aguardientes hasta 20 grados. .. 36,000
V inagre .................................................  7,500
Licores...........................    7,500
Aceite de o liva ..................... ....  101,000
Jabón d u r o ..........................................  18,000
Idem b lando .................................................  500
Nieve...................................................... 300
Carnes m uertas  y en vivo de va

ca, buey, te rn e ra ,  carnero, cor
dero, macho cabrío, borregos y 
borregas,  ovejas, cab ras ,  cor
deros lechales, cabritos de to
das clases y caza m a y o r   90,017..22

Tocino fresco, manteca y carnes
frescas............................ * ............... 41 176,.16

Tocino salado, manteca id., b r a 
zuelos, jam ones ,  chorizos, m or
cillas , salchichones y demás
em butidos y com puestos  59,405. 30

C erveza ‘...................................... 9,000

Total de derechos para  el Tesoro. 460,500

Arbitrios provinciales.

Por un  tanto igual del derecho 
señalado para el Tesoro sobre
arroba de vino com ún ...............  80,500

Por id. id. en la de generoso  3,000
Por la tercera par te  del derecho 

señalado para  el Tesoro sobre
arroba de a g u a rd ien te ...............  4 2.000

Por id. id. en la de licores  2.500

Tota! de a rb itr ios  provinciales. 98.000

Arbitrios municipales.

Por ios 6 mrs. en libras castella
nas de carnes de vaca, buey Ac. 96,617..22 

Por los 6 mrs. en id. castellana 
de toc ino , m anteca y  carne
fresco................................................. 35.294.. 4

Por ios 10 mrs. en  id. id. de to
cino salado A c ............................. 59,405..30

Por 2 rs. vn. en arroba de aceite 
do o l iv a   ...........   50,500

Total de arbitios municipales. 241,847..22

Las cantidades de los referidos arbitr ios  
su fr i rán  en la ju s ta  proporción la alteración 
que exper im en te  la de los derechos del Teso
ro por consecuencia de las pu jas  que se hagan  
en la subasta.

Cádiz 3 de Noviembre de 1 8 5 2 .= J u a n  José 
S án ch e z„ = Ju an  Rapalo, Secretario.

PAITE N0 OFICIAL
   —  —*

CORREO EXTRANGERO.

El Monitor del 5 publica el documento s i 
gu ien te  :

Mensaje da S. A. el Principe Presidente al S e-  
nado.

El Ministro de Estado ha leído el s iguiente 
mensaje ds S. A. el Príncipe P residente-

« Señores Senadores: í.a nac ión 'acaba  de 
m am les tar  al tam ente su voluntad de restable
cer el imperio. Confiando en vuestro talento 'v 
patriotismo, os no convocado para del iberar  le
galm ente sobre esta grave cuestión v a rreg lar  
el nuevo orden de cosas. Si lo adoptáis pen
s a re s ,  Mil duda como yo, que debe m antenerse

la Constitución de 1852, y por consiguiente 
las modificaciones que se reconozcan indispen
sables no a l te rarán  en nada las bases funda- 
meo tales.

El cambio que se p repa ra  ve rsa rá  princi
palmente sobre la fo rm a , aun  cuando significa 
mucho para la Francia el volver á adoptar el 
símbolo imperial. En efecto, el pueblo encuen
t ra  en el restablecimiento d d  imperio una ga
rantía  de sus intereses y una satisfacción para 
su justo  orgullo: esta ga ran t ía  le asegura tam 
bién el porven ir ,  cerrando  la era de las revo
luciones, y consagrando las conquis tas  de 89. 
Satisface su justo orgullo porque, realzando con 
libertad y rellexion lo que hace 37 años habia 
la Europa derr ibado  por la fuerza de las a r 
mas , en .medio de los desastres  de la patria, 
el pueblo venga noblemente sus reveses sin 
hacer  v íc tima a lg u n a ,  sin am enaza r  n inguna  
independencia ,  y sin tu r b a r  la paz del mundo.

«Sé m uy bien cuán  peligroso es hoy dia el 
ceñir la corona de Napoleón ; pero se d ism inu
yen mis temores al pensar  q u e ,  representando 
por tantos títulos la causa del pueblo y la vo
lun tad  nacional,  es la nación la que  eleván
dome al trono se corona á sí misma.

Dado en el palacio de S a in t-C loud  el 4 de 
Noviembre de 4 852.»

Este mensaje ha sido recibido por el Sena
do con unán im es  aplausos.

La Patrie añade lo s iguiente :
Paris  conoce ya hoy el m ensaje que  el P r ín 

cipe Presidente ha dirigido al Senado; por do 
quiera ha sido laido con s im pática a v id e z , y 
las verdades y grandes princip ios qu e  contie
ne han  penetrado  en el corazón y llenado de 
esperanzas á  la población entera.

Nuestros lectores com prenderán  la violen
cia que nos imponemos no encareciendo la 
elevación y nobleza de ese lenguaje. Hay ac
tos y c ircunstanc ias  solemnes cuya grande
za puede reba jarse  en t ra tando  de ensalzarlos. 
La public idad  es su mas completo elogio.

A yer ,  ju e v e s ,  á la a p e r tu ra  del Senado 
p reseu ta roa  10 Senadores lina proposición de 
Señado-consulio  referente al Im perio ,  la cual 
fué t rasm itida  inm edia tam ente  al Gobierno 
por conducto del Ministro de E stado ,  el cual 
declaró que no se oponía á que se tomase en 
consideración.

Los Senadores se reun ie ron  en sus seccio
nes respectivas para  nom brar  la comisión en
cargada de e x a m in a r  la preposición, y dar 
acerca de ella su d ic tám en.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  9 de Noviembre á las tres de
la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 5 por 109 consolidado, 46 7/8.
Idem diferido, 25 3/4.
Partícipes del 4 y  5 por 100, 22.
Partícipes convertibles al 5 por 100, 35. 
Amortizable de l í  en títulos nuevos, Í1 15/16. 
Dicha de segunda, 6 5/8.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

97 1/2 d.
Acciones de las Cabrillas y  Cornña, 102. 
Fomento de 2000 r s ., 80 1 /4  d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-45.
París, 5-28 p.
A licante, 1/4 din. d.
Barcelona, 1 /4  id. id.
B ilbao, par din. d.
Cádiz, par pap. d,
Coruña, 1/4 din. d.
Granada, 1 /2  din. d.
M álaga, 1 /8  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  din. d.
Sevilla , 1 /8  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.

Descuento de letras al O por 100 al año.

ESPECTACULOS.
Ti Atko R eal. A las ocho y  media de la noche.—

irísela 9 v las fF ilhs^  baile fantástico en dos actos.
T e a tr o  ímkl P r in c ip e . A  las ocho de la no- 

c h e .S in fo n ía  de L a  multa di Porlici.— El zapatero y
* pP ^Pr m̂er£J parte), drama en cuatro actos, ori

ginal de D. José Zorrilla.—Tanda de walses y  rigo-
ones de J). ¿imon y  de Jugar con fuego.—La doble 

caza , pieza en un acto.
■N°h¡'• F1 viernes próximo se pondrá en escena la 

comedia nueva, original, en tres actos y  en verso, 
debida a la pluma de un aplaudido escritor, titu
lada Los dos cuákeros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la no- 
c e. Merecer para alcanzar, drama en tres actos y 
f 1? Verso> original de D. Luis Fernandez Guerra.—

icipisondas por bondad, pieza en un acto.
T e a tr o  b e l  b ra m a , oa.il© del Desengaño. A las 

ocho de la-noche.'—Sinfonía.—L a  mendiga, drama 
en cuatro actos.»—Dos jr uno 9 pieza en un acto.

T eatro dkl Circo. A las ocho de la noche.—
oinlonía. E l valle de A ndorra , zarzuela nueva en 
tres actos, de los Sres. Qlona y Gaztambide.— Baile.


